
� Municipalidad Provincial de Yungay 
Resolución de Gerencia Municipal Nº 296-2021-MPY 

Yungay, 25 de octubre del 2021 

VISTOS: 

El Informe N° 0308-2021-MPY /GAF/06.40, de fecha 20 de octubre del 2021, Informe Legal Nº 

594-2021-MPY /05.20, de fecha 21 de octubre del 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo prescrito en el Artículo 194Q de la Constitución Política del Perú 
modificado mediante Leyes de Reforma Constitucional NQ 27680 y 28607 que determinan que "Las 
municipal idades provinciales y distritales, son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia." 

Que, conforme al Título Preliminar Artículo 1, 11 y V de la Ley N2 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, que prescribe lo siguiente: "Los órganos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución 
Política establece para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"; 

Que, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del Artículo 39º de la Ley Nº 

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,  el cual prescribe que "Las Gerencias resuelven los aspectos 
administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas"; y en concordancia con la Resolución 
de Alcaldía Nº 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, el cual delega facultades 
administrativas y resolutiva al Abog. Rolando Fulgencio Alfara - Gerente Municipal; 

Que, toda Directiva es un dispositivo oficial (legal) de carácter interno, que formu lan las 
dependencias administrativas por medio de las autoridades superiores, con la finalidad de ordenar y 

orientar a las personas sobre un asunto determinado, mediante este documento las autoridades 
superiores dictan normas, disposiciones y ordenes de carácter general; 

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocim iento y abono de 
créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-84-PCM, 
contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones y reclamaciones de cobranza de 
créditos internos a cargo del Estado, por concepto de adquisiciones de bienes y servicios, 
contrataciones de obras públicas, remuneraciones y pensiones y otros créditos similares 
correspondientes a ejercicios presupuesta les fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero 
autorizado por norma legal expresa. Seña la, además, que el organismo deudor resolverá denegando 
o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente 
mediante resolución expedida enprimera instancia por el Director General de Administración, o por 
el funcionario homólogo; �simisn{o, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor 
ante el organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumpl imiento de la 
obligación; 

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las obligaciones 
que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en un ejercicio fiscal 
anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios de Compromisos de ese 
mismo ejercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el organismo deudor, previo a los 
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�� Municipalidad Provincial de Yungay 
informes técnicos y jurídico internos, con indicación de la conformidad del c u m p l i m i e n t o  de la 
obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y de las causales por las que no se ha abonado 
en el presupuesto correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y ordenando su 
abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente; 

Que, el n u m e r a l  4 3 . 1  del a rt í c u l o  43º del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema N a ci o n a l  de Presupuesto Público, establece q u e :  "El devengado es el acto mediante el cual 
se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se produce 
previa acreditación documental ante el órgano competente de la realización de la prestación o el 
derecho del acreedor. El reconocimiento de la obligación debe afectarse al presupuesto institucional, 

en forma definitiva"; 

Que, el n u m e r a l  17 .2 del artículo 17° del Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del 
Sistema N a c i o n a l  de Tesorería señala q u e :  "El devengado reconoce una obligación de pago, previa 
acreditación de la existencia del derecho del acreedor, sobre la base del compromiso previamente 
formalizado y registrado; se formaliza cuando se otorga la conformidad por parte del área 
correspondiente y se registra en el 5/AF-RP, luego de haberse verificado el cumplimiento de algunas 
de fas siguientes condiciones, según corresponda: 1. Recepción satisfactoria de los bienes adquiridos. 
2. Efectiva prestación de los servicios contratados. 3. Cumplimiento de los términos contractuales o 
legales, cuando se trate de gastos sin contraprestación inmediata o directa"; 

Que, en atención a ello, mediante Informe N° 0308-2021-MPY/GAF/06.40, de fecha 20 de 
octubre del 2021, el Gerente de Administración y Finanzas solicita la e v a l u a c i ó n  y  aprobación de la 
Directiva D e n o m i nad a :  "DIRECTIVA PARA EL RECONOCIMIENTO DE DEUDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES A CARGO DE LA MUNICIPALIDA D  PROVINCIAL DE YUNGAY"; 

Que, m e d i a n t e  Informe Legal N° 594-2021-MPY/05.20, de fecha 21 de octubre del 2021, el 
Gerente de Asesoría Ju ríd i c a  se d i r i g e  a  la G e r e n c i a  M u n i c i p a l ;  i n fo r m a n d o  q u e ,  d e  l a  r e v i s i ó n  
y a n á l i s i s  d e l  proye c t o  de D i r e c t i v a  d e n o m i n a d a :  "D IRECTIVA PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
DEUD AS DE EJERCICIOS ANTERIORES A CARGO DE LA MUN ICIPALID AD PROVINCIAL DE YUNGAY", se 
v e r ific a  q u e  este se e n c u ent r a  d e n t r o  d e l  m a r c o  n o r m a t i v o  qu e  ha s i d o  d e s c r i t o  y  c u m p l e  con 
t o das  la s  e s p e cif i c a c i o n e s técn i c o  l e g a l e s  p a r a  su a prob a c ión ,  po r  lo c u a l  proc e d e  a  e mi t i r 
o p i n i ó n  fav o r a b l e ,  c o n c l u y e n d o  q u e, m e d i a n t e  Re s o l u c i ó n  de G e r e n c i a  M u n i c i p a l  se a p r u e b e  
l a  D i r e c t i v a  d e n o m i n a d a :  "DIRECTIVA PARA EL RECONOCIMIENTO DE DEUDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES A  CARGO DE LA MUNICIP ALIDA D  PROVINCIAL DE YUNGAY", por e n c o n t rar s e  c o n  
a r r e g lo  a  Ley; 

Que, la presente Directiva Denominada "DIRECTIVA PARA EL RECONOCIMIENTO DE DEUDAS 
DE EJERCICIOS ANTERIORES A CARGO DE LA MUNICIP ALID AD PROVINCIAL DE YUNGAY", tiene como 
objetivo establecer los procedimientos y aspectos técnicos normativos para el reconocimiento y pago 
de los créditos internos y devengados que no fueron formalizados como comprometidos ni 
devengados en el ejercicio presupuesta! correspondiente; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 
párrafo tercero del Artículo 392 de la Ley N2 27972 - Ley Orgánica de Mun i c ip a l idades, y conforme a 

la delegac ión de facultades mediante Re s o l u c ión  de A l c a ldí a  Nº 0072-2021-MPY, de fecha 15 de 
febrero del 2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 
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� Municipalidad Provincial de Yungay 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR, la DIRECTIVA Nº 011-2021-MPY, denominada "DIRECTIVA 
PARA El RECONOCIMIENTO DE DEUDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES A CARGO DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY", la misma que forma parte integrante de la presente 

Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas de la 

Municipalidad Provincial de Yungay, velar por el fiel cumplimiento de las disposiciones contenidas en 

la presente Directiva. 

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR SIN EFECTO LEGAL las normas municipales que se opongan a 

la presente Resolución o limiten su cumplimiento. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de Administración y 

Finanzas, Gerencia de Planificación y Presupuesto, Gerencia de Asesoría Jurídica y a las demás 

unidades estructuradas de la Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento y demás 
fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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